
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

to á que alu lo la b»3i anterior

Nosí; 3.834.

MINISTERIO DE LA ODERRA.

todas las Cajas de la region.
Los reclutas que se enonentren 

sirviendo en filas corno volnnta-

y pueblo, según previene el ar
tículo 232 de la ley, haciéndose 
el destino de los sustitutos con

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe dé Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Qaeeta del 17 de Diciembre de 1913.)
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DE LA PFpVINCIA DE VALLADO! ID
SE PUBLICA ^ODOS LOS DÍaS EXCEPTO LOS FESTIVOS

RECLITASIEÍITO Y REEMFLiZO DEL EJÉRCITO. j

Circular.—Exemo. Sr.: El Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que en los días 10, 11 y 12 
de Enero próximo se concentren 
en las Gajas de recluta los indi
viduos comprendidos en el cupo 
de filas del reemplazo de 1913, y 
los que sin pertenecer al mismo 
deban hacerlo en union de ellos, 
con arreglo á las disposiciones en 
vigor, à fin de que se efectúe el 
reparto del contingente entre los 
cuerpos y unidades del Ejército, 
con arregiO á las instrucciones 
siguientes:

Artículo 1/ Los Capitanes 
generales de las regiones y dis
tritos dictarán las órdenes opor
tunas para el destino de los re
clutas correspondientes á la ju
risdicción de su mando, teniendo 
en cuenta las bases siguientes:

u) El estado núm, 1 determi
na el contingente que cada uni
dad debe recibir para completar 
los efectivos de su plantilla; el 
estado núm, 2 determina el nú
mero de reclutas que sobre plan- 
lilla ha de destioarse á los cuer
pos encargados de reponer las ba
jas que puedan ocurrir en las de
pendencias y unidades que no so 
nutran directamente del recluta
miento y que en dicho estado se 
citan.

à) El estado\úm. 3 detalla 
el número de reúnas que debe 
nutrir á los cuen9 y unidades 
de las diversas reines^ y^ g^^jj 
procedentes de C^ enclavadas 
en cada una de Ls, ó de las 
restantes'', así o'ííúAa(n5j0Q ¡gg 
reclutas que deber^p destina
dos á Infantería deV,p|j-j»j, jgg 
cuales deberán alcaL ¡jj \j^|(a 
mínima de V65l me^^ q^g ¿q. 
termina la Real ord\ gjpQQj.j^p 
de 27 de Noviembre^ 1905 
(C L. núm. 23.5). y

c) Los estados núd4, 5 y 
fi detallan el número dAp^j^g 
que cada region debe fá^tar á 
los cuerpos de las gííaf\ion03 
del Norte de Africa, los c^^g g^ 
repartirán proporcional ma qq. 
tre todas las Cajas de las re^g,

A la brigada disciplinal^Q 
Melilla se destiuaráu los reí g 
comprendidos en el núm Çj^ 
art. 86 de la vigente ley d«^_ 
clutamienlo. \

d] Para hacer la distribué 
en cada una de las regiones^ 
tendrá presento el número de ' 

i elutas quo deba destinarseá otrl^arregio á las circunstancias que 
así como el que éstas deba dariearr^jj^Q g^^g filiaciones.
procurando que cada cuerpo À j^^^ à!egnen ó presenten
nutra de reclutas procedentes de . ¿efectos físicos de los co,n-

! menor numero de Cajas, a no S6(,gy (¡¿¡^^ ^^ las clases 2*3* 
, que los cuerpos necesiten reclu-^ y 5 . j,, „J^,„’

tas de condiciones especiales, ea- ^^ q,^,.j^, j ,^ 4 cuerpos de In
so en el cual deberán nutrirse de ^,,, ^^ previsión de que se 

I^uoda declarar inútiles por el 
i ‘inai médico-militar y do que 
Í ámados para cubrir sus ba- 
i gO reúnan condiciones para 
j latinados á cuerpos especia- 
' saV^ reclutas deberán ingre- 
1 hosj)!talas que dasig- 
i fin ^¡*P‘^^^-s generales, á

rios, continuarán en sus cuerpos 
sin formar parte del contingente- 
de reclutas á que se refiere el es
tado núm, 1, excepto los que, 
como resultado del sorteo dispues
to por el art. 7." de esta circular, 
les corresponda ser destinados á 
los cuerpos de Africa, que forma
rán parte del contingente que 
á ellos se les asigna.

El sobrante ó falta de reclutas
que resulte en la concentración, 
lo distribuirán ó deducirán los 
Jefes do las Cajas á prorrateo en
tre las unidades que debau nu
trir, teniendo presente que no 
debe quedar ningún recluta del 
cupo de filas sin destinar á 
cuerpo.

^) Cou arreglo á lo que pro
viene el artículo 235 de la vigen-

te ley de reclutamiento, todos los 
reclutas á su presentación en las 
Cajas serán tallados y reconocidos, 
por si procediera la declaración 
de inutilidii ó le obnrvacion de 
alguno de ellos. Para cumplimen
tar este servicio los Cipiianes 
generales ordenarán que a las ca- 
becerasde las Gajas donde no exis
ta guarnición marchen los Méli
cos militares y sargentos tallado
res que oonsideren indispensa
bles, los cuales percibirán la in 
demnizacion ó plus reglamenta
rio los días que estén separados 
dal punto de su habitual resi
dencia.

/) Les que del reconocimieu- 

resulten cortos de taha.ó inútiles 
de la clase primera díl cuadro 
anexo á la ley, sin ser destina- 
dos á cuerpo, serán sustituidos 
en el acto de la concentración 
con individuos del cupo de ins
trucción de su mismo reemplazo 

coni® ®®®^ prontamente re- 
dioá P®**^®® ^''^^'"*¡^^^®® ^^^' 
sobrc**®® ^ éstos resuelvan 
cubrc^*^’^^'^ ^ inutilidad; 
sus fi® ®“ ^®^® último ciso 
art 2!®“^°’”^® previene el 
lidaJ citado, si la iouti- 
concem^’^^ Í^ ^^®^^ *^® ^^ 
dad orij’ ^ ®^ ^^ euferme- 

de tol natU- 
la fecha''®'’ Pneda precisar 

/ fué adquirida. 
clutiS exv ^’^^ ^^ *^^ ^®' 
la base anV ^*^® ^^ ^®^®^® 
el Jefe de \®® nombrará por 

\ de recluta si la

. propuesta de inutilidad fué for- 
; mulada por el Médico afecto á la 
i caja, ó por el jefe del cuerpo á que 
; sean destinsdos si la propuesta 

fué formulada por el Médico del 
; cuerpo después de efectuada la in- 
j corporación del individuo, el juez 
j instructor y secretario que incoen 
' el expediente de responsabilidad 

prevenido en el art. 140 de la 
ley, y una vez tomadas las opor
tunas declaraciones, hecha cons
tar la causa de la exclusion y 
confirmala ésta, será liceaciado 
o! interesado, en espera de que 
por la Comisión mixta s« modi
fique su clasificación, para lo 
cual, los Cipítanes generales da
rán cumplimiento á lo prevenido 
en el art. 7ó de las instrucciones
provisionales para la aplicación 
de la vigente ley de reolutamien- 

j to. Para la tramitación de estos 
j expedientes so tendrán en cueu- 
j ta los preceptos contenidos en la 
1 Roal orden circular do 8 do Ene-

ro de 1904 (C L. núm. 9).
1 h) Los reclutas presuntos de" 

sertores que falten á concentra
ción sin justificado motivo, so 
distribuirán proporcionalmente 

. entre todos los cuerpos à quienes 
• las Gijas faciliten reclutas, se- 
j gun los datos que arrojen las fi- 
I ilaciones, iostruyóudoselss en el 
¡cuerpo á que sean destinados, 

conforme previene la Real orden 
j circular de 31 de Abril de 1901

(C. L. núm. 93), el expediento 
1 que determina el Código de Jus- 
j ticia Militar, excepto para los 

destinados á las guarniciones de 
Africa, pues á éstos se les trami
tarán los expedientes por jueces 
instructores que tengan su des-

1 tino en la region á que pertonez- 
I ca la Caja nombrados por el Ca- 
I pitan general de la misma, y una 
• vez comprobada la deserción, so 
: dispondrá sea cubierta su vaoan- 
' te, S)gún previene el art. 232, 

ya citado.
Todos, los desertores presenta

dos ó aprehendidos, uni vez ter
minados los expedientes que se 
les instruyan, serán destinados á 
las guarniciones de Africa, se
gún dispone el art. 202 de la ley.

i] Los reclutas á quienes se 
instruya expediente de excep
ción del servicio en filas como
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hbâ iî de Diciembre de 1013

couiprendidos en el art. 93 de la 
iey, se coîieentraràn en Caja é 
incorporarán à dias como loa de 
más reolutaa, debiendo aer in- 
biidoa en el sorteo que previene 
el aru 7/ de esta circular, y si 
les cerrespondiese servir en Afri
ca, causarán alta definitiva en el 
cuerpo que les corresponda, en el 
cual se continuará la tramitación 
dél expediente hasta su tenuiQa- 
cion, causando alta definitiva, si 
no les corresponde servir en Afri
ca, en el cuerpo à que estén afie
les para la instrucción dei men- 
cionado expediente.

;j La nota de baja en las Ci
jas y destiao à cuerpo de los re
clutas no se estampará en las ti- 
liaciones hasta el día 15 da line
re próximo, á fin de que al dis
tribuir el personal puedan tenar- 
se en cuenta las aptitudes de to
dos ellos, señalando exactamente 
en la nota de baja el día en que 
los reclutas se presentaron á con
centración.

k) A fin de evitar dudas 
acerca de las bajas que deben 
reempiazarse, los Jefes de las 
Cajas tendrán presente que, con
forme previenen los artículos 231 
y 232 de la vigente ley di re
clutamiento, deben facilitarse 
los cupos completos, no adm'- 
tiéndose más bajas para oí com
pleto del mismo que las de los 
que acrediten enoonlrarse enfer
mos, de los que se’ encuentren 
sirviendo como voluntarios en 
cuerpos del Ejército ó de la Arma- 
o-, <i«. los alumnos de las Acade- 
üH^.s msiittres y navales, de los 
que o-dón sumariados ó condena- 
Oes á penas que extingan antes 
de b s 39 años de edad por delitos 
com icios después de la ciasifi- 
c«tcioü de soldados, de los que 
residan en el extranjero y se ha
gan representar en la Caja de re
cluta haciendo constar que han 
e iiproudido el viaje para verifi
car su iucorpo:ación, y, en ge- 
nord, de todos los (¡ue acrediten 
cue no verifican su incorpora
ción por causas transitorias debí, 
damente justificadas.

Las bajas que puedan ocurrir 
y «bü.Aü cubrirse con arreglo á 

my¿i«s reemplazarán los Jefes 
do di* o Cajas ¿con individuos dol 
cupo de instrucción, y los que 
veng-iU á ocuparías ¿eran desti
nados á los cuerpos á que perte
necían los que las causaron, ex
cepción hecha de las ocurridas 
en las guarniciones de Africa, 
p^ra las que se observará lo dis
puesto por la Liai orden circular 
de 22 de Octubre de 1912 (0 0. 
núm. 241).

Ari. 2? Con el fin de que los 
reclutas resulten útiles por sus 
condiciones de talla y oficio para 
Servír en el cuerpo á que se les 
ob stine, se tendrán en cuenta las 
prevenciones siguientes;

a) Los Jefes de los cuerpos y 
umoades que necesiten reclutas 
de oficios determinados, comuní- 
carán directamente á los Capita- 
tes generales de las regiones los 

ofi ;io5 ó piofcnones que les son 
necesarios para que los servicios 
técnicos de los cuerpos queden 
atendidos, áfin de q ue por dichas 
autoridades se comunique á los 
Jefes de las- Gijas correspondieu- 
les las condiciones que deben 
reunír los reclutas que destinen 
á los referidos cuerpos

b) Ai regimiento de Ferroía- 
mirtS serán destinados los reclu
tas que sean emplea los de las 
compañías de ferrocarrilei y reu- 
11’11 las cmidicionei prevenidos, 
eu la U Ull orden circular de 4 de 
Diciembre de 19()d'(<L L núme- 
mero 219). Si no puii^ran ser 
destinados todos los que reúnan 
dichas condicioneq. por exceder 
del cupo asignado al mis-no, los 
Jefes de las Cajas darán oonoci- 
miento al Jefe del regimiento de 
Ferrocarriles del d-estano que se 
les dá, para que en caso de né- 
Cisid.-id puedan ser agregados al 
cuerpo citado.

o) A los regimient);} mixtos 
de ingenieros de Melilla y Coa la 
se destinará una décima parle del 
cupo asignado á los mismos que 
sean aptos p ira servír eu la com
pañía de telégrafos y otra décim» 
parte con aptitud para el servicio 
de la compañía de ferrocar’it-s, 
y al Grupo mixto de ingenieros 
de Larache, se destinará una dé 
cima parle de individuos aptos 
para el servicio de telégrafos

d) A la Brigada Obfer..! y To- 
p gráfica de E-itado Mayor se 
destinarán aquel es recluías q i-e 
hayan demostrado sn aptitu .1 m - 
diante examen, los cuales se 
indicarán en relación is nomina 
les á las regiones respectivas

e) Los reclutas destinados pi
ra cubrir bajas en ei escuadrón 
de Escolta Real, reunirán las 
condiciones que determina la 
real orden circo ar de 7 de Abril 
de 191'3 (C. L. núm.53).

/) Los rec utas que sean des
tinados á los depóntos de semen
tales de Caballeril y Artillería 
marcharán desde las Caj is res
pectivas á sus casas, en us*) de 
licencia ilimitada, no uicorao- 
rándose á sus destinos ínterin no 
so disponga expresamente.

/7) Para evitar, en cuiU’o .seni' 
posible, las dificultadas que sue
len praseutarse para el Mestiuo 
de reclutas con tilla y aptitudes 
adecuadas para determinados 
cuerpos, se observará lo que- ai 
efecto previenen el art. 3." de la 
real orden circular de 13 de Fe
brero de 1907 (D. 0 núia. 36), 
los artículos 156 al 164 fiel Re
glamento para la ejecncíon de la 
fey derogada de 1896, puestos en 
vigor por el art. -7? dé las ins
trucciones provisiounles pir<h la 
aplicación de la vigente ley, y 
las demás disposiciones que rigen 
sobre el particular.

Art. 3." Los reclutas oum- 
prendidos en el art. 237 de la ley, 
justificarán sn derecho ante os 
Jofes de las Gijas de .rec Lu la .Li
diante certificados tj . .■ a-.-i b- 
acreditea, dándoles esios defeá. 

en 81 consecuencia, el destino 
prevenido en el art. 81 de las 
instruecioaes para la aplicación 
de la ley, uniénlose dichos cer- 
tífioados á las íiüacioiies origina
les, para que so les tengan las 
cmsidaracíoues que en dicho ar
ticulo se determinan.

Las incidencias que mftiven l.i 
aplicaciaa de este precepé, lay re 
solverán los Capitanas generales.

A los reclutas comprendidos en 
el art. 78 de dichas iasnmecioaes 
se les fiara el destino que en el 
misuie se previene, siempre que 
res0.1 te compatible ada las ñeco- 
sí lades fiel servicio.

Art, 4.° Los reMutas acogi
dos á' lo.s beneficios, fiel capítulo 
20 d.o.la ley de reclutamiento, 
serán destinados ai cuorpo que 
elijan, siempre 'que reunán las 
coufifeiones qué para servir en 
ellos determina la red orden cir
cular de . 24 da Febrero de 1913 
(1). 0. niíid. 41), pero no podrán 
ser destinados á las unidades ci
tadas en la rónt orlen da 10 de 
Jude di 1'912 (D. 0. nú a. 155).

Estos reclutas solicitarán fiel 
Jefe d-3 la Gaja su destino a cuer
po, según próvieno la Raal orden 
de 13 fié noviombrede 1912 (0.0 
número 256), hirán por su cuon- 
ta los Viajes de oresentaCiou en 
laGaja y dé incorporación al cu r- 
po que .elijan. Gon este objeto 
los Capitones generales‘expedi
rán losoportunos pasaportes para 
que verifiquen desdé luego su 
tncorporaciou, la cual podrán 
efecíud,r aislada nente, si así 10 
desean.

A Íás filiaciones de estis reclu
tas se unirán las cartas de pego 
del primer plazo de la cuate mi- 
litar; y ms J-.ifes de ¡os cuerpos á 
quâ'âeàu destinados qnefian en
carga los de unir à las mismas las 
cartas de pego «‘orrespoudientes 
•al.-segundo y tercer piaz-cs de la 
cuota militar, en las fechas que 
dé ter mili a el art. 86 de la.s ins
trucciones.

Estos reclutas serán destinados 
á tos snerpjs que elijan, en con
cepto de sopemumerafios sin for
mar parte dei cepa asignado a los 
mis-nos en el estado uamero 1, 
no figurarán en la fuerza de p-e- 
supuesto ni deveugarau ninguna 
eiáse'úe socorros eu metálico y 
se vestirán por su cuenta; pu- 
dieafio los Jefes de los cuerpos 
disponer que del almacén se les 
faciliten las prendis de vestuario 
que necesiten, previo abono de 
su importe.

Art. 5.” Los reclutas com
prendidos en e-l párr.afo 2.'’ del 
art. 238 de ley y quocon arreglo 
á.los preceptos del mismo deben 
iucorporarse á fa-s misiones espa- 
Ü-olas establecidas en los países 
que en el mismo se de ter mi uan, 
quedan dispensados de hacer su 
pr-eseutacion personal al Jefe de 
la Caja de recluta, pero están 
obligados á poner en conocimien
to de dicho Jefa ei país donde re
sido la misión á que han sido 
dos invios por sus superiores y 

la fecha en que verificarán su 
incorp).'’ici » 1 a líchi? mísion-.s, 
que deberá sor en ei mis breve 
plazo posible.

Art. 6 ° Los Capitanes gene
rales de Baleares y Canarias ha
rán la distribución de los reclutas 
pertenecientes á las difareutes 
Cajas de sus distritos, entra los 
Cuerpos que constituyen la guar
nición de los respetivos archi
piélagos, atendiendo, en primer 
lugir à las necesidades dal servi
cio, y, en cuanto sea posible, a 
que los de cada isla sean destina
dos á. los cuerpos que tengan su 
residencia eu la misma, comple
tando el cupo de é.stos con reclu
tas sobrantes de otras islas y con 
io- procedentes de Gaj .s da la 
Península. ■

Art. 7 * Para el destino da los 
individuos que las Cajas deban 
facilitar á los cuerpos que guar- 
oecan las Comandancias genera
les fié Africa, sa empezará por 
c-asificar en cada una de aquo- 
Has á todos los reí/Uta.s d-) la 
m¡smi, según su falla y con lí- 
oiones, como aptos, para las dife
rentes armas y cuerpos del Ejér
cito á que hayan de facilita'r re
clutas. En los grupos asi forma
dos se incluirán también los que 
no estén presentas, teniendo en 
cuenta los datos que acerca de 

, ellos consten en las Cajas y el 
arma en que sirvan, si son vo
luntarios. El númAefo da indivi
duos que constituyan cada gru
po, será proporcional al de reclu
tas del mismo qué deban ser des
tinados á Africa; para conseguir 
lo cual, se agregarán al grupo 
que no tenga suficiente número 
de reclutas idóneos, los que sean 
necesários de los grupos similares 
hasta alcanzar dicho,n ú m e r o 
proporcional, y una vez hacha es-, 
ta clasificación se procederá á un 
sorteo dentro da cada grupo para 
efíCtuar los deotinos que corres
ponda hacer en cada Caja á di
chas guarniciones, según las ór
denes dictadas por los Capitanes 
generatas, contando, en primer 
término, con los.q.ue voluntaria-, 
m inta lo soLcíteu. Dicho sorteo' 
se efectuará.el día. ..que sañaíen 
los Capitanes ganeráley, en sesión 
pública, bajo Ía presidencia fiel 
Jafj mas caracterizado y con asis- 
tancia da todo el personal de Je
fas y Oficiales dé la Caja respecti
va. En ¡as Cajas que residan en 
las mismas iocalifiddes que Ls 
cabeceras de las zonas, tos Jefas 
da éstas, inspecciouaran el m-m- 
cionado sorteo.

.Da este sorteo serán excluidos 
los reclutas acogidos al capítulo 
XX de la iey de reo atamiento, 
los qua sirvan en los Institutos da 
la Guardia Civil y Carabineros 
y los voluntarios que en 31 dal 
actual lleven dos ó más años de 
sa.rvicio en los. distintos cuerpos 
y unidades de- Eyército ó tengan 
ei.fc5n.jp 109 de, sargento, y los que 
s-rvan como vpl-untarios en las 
g iamicioaes pcr.ma.nentüs d.I 
Njiue la vírica.
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18 de Diciembre de Í9l8

Los reclutas destinados de real 
orden á la Brigada Obrera y To
pográfica del Caerpo de Estado 
Mayor y los que se encuentren 
sirviendo en ella como volunta
rios con meaos de dos años de 
servicio, serán incluidos en sor
teo, y si les corresponde ser des
tinados á cuerpos de Africa, cau
sarán alta ea dicha unidad, cir
cunstancia que comunicarán al 
Jefe de ella los Jefes de las Cajas 
de recluta, para que, una vez re
cibida ¡a instrucoion sean desti
nados á las fuerzas que dicha bri
gada tiene en el Norte de Africa.

Los Jefes de losdiferentes cuer
pos en que sirvan como volunta
ries reclutas del reemplazo de 
1913 lo comunicaráu directameO" 
le, con urgencia, á los Jefes de 
las Cijas, expresando el tiempo 
de servicio en filas.

Todos los voluntarios serán in
cluidos en los grupos correspon
dientes al arma ó cuerpo en que 
sirven para que, si les correponde 
el destino á Africa, lo sean à un 
cuerpo del arma de procedencia, 
dándose, ai efecto, por las Auto
ridades superiores de las regiones 
ó distritos, las órdenes de alta y 
baja correspondientes, previa pe
tición al efecto del Jefe de la Ca
ja de recluta.

Art. 8/ Con arreglo á lo que 
preceptúa el articulo 11 dal real 
decreto de 10 de Julio de 1913 
(D. 0. núm. 151J y real orden cir
cular de 15 de igual mes (D. 0. 
núm. 155), lodos los reciutas que 
por sorteo les corresponda servir 
en Africa, podrán sustituirsa en 
dicho destino por individuos ma
yores de 19 años y menores de 
35, sea cual fuere su situación 
militar, siempre que sean solte
ros ó viudos sin hijos y que ten
gan,la aptitud física y demás 
circunstancias queeslabfeoelaley 
de Reclutamiento. Los menores 
de 23 años que no sean reciutiS 
concentrados en las Cajas corno 
pertenecientes al cupo de filas, ó 
se encuentren sirviendo en ellas 
procedentes de! reemplazo forzo
so, necesitan el consentimiento 
paterno.

El recluta sustituido será des
tinado ai cuerpo de la península 
que por sus aptitudes lo corres
ponda, y el sustituto al cuerpo 
de Africa que por sorteo corres 
pendió ai sustituido.

Si el sustituto al ¡ncorporarse 
resultase inútil para el servicio, 
ó desertase antes de cumplir un 
año de servicio en filas, so incor
porará el sustituido al Cuerpo 
de Africa que le corresponda.

Art. 9,° Los Jefes de las Oajas j 
quedan autorizados para couce- 1 
der ia su-slituoiou á queso refie
re el artículo anterior, previas 
las-formalidades siguientes: 

instancia solicitando la susti
tución, dirigida al Jefe de la Caja 
firmada por el sustituido y el 
sustituto, acompañando el sus
tituto lo.s documen tos siguientes, 1

Si «o hubiera sido iucluídoen j 
ningún alistsmientOj c rtificado ¡

de nacimiento y de ser soltero ó 
viudo sin hijos, expedido por el 
Juez municipal, y o o n s e n t i- 
miento paterno otorgado auto el 
Jefe de ia Caja, Juez municipii 
ó Ayuntamiento.

Si el sustituto hubiera sido 
incluido en algún alistamiento 
anterior y se encontrara sirvien
do en filas corno procedente fiel 
reemplazo forzoso ó como recluta 
del cupo de filas del actual reem
plazo, presentará dicha certifica
ción expedida por el Jefe del 

■ cuerpo ó de la Caja, según los 
casos, en que conste su edad y 
estado, deduci lo.s” de ¡os datos 
quti arroje su filiación.

Si el sustituto hubiera sido 
incluido en alistamiento y se en
contrara en cualquiera de las si
tuaciones mililaresdifereníes á la 
prevenida en el párrafo anterior, 
reemplazará el certificado de na
cimiento por el pase de situación 
mílftar que obre en su poder y si 
es menor^ de 23 años, deberá pre
sentar el consentimiento pater
no en la forma prevenida parales 
no incluidos en ningún alista
miento.

En todos los casos el sustituto 
será reconocido por el módico 
afecto á la Cija de recluta, el 
cual certificará si es ó no útil 
para el servicio, uniéndose el 
certificado al expediente.

Si alguno de los sustitutos no 
pudiera presentar su documen
tación antes del día 15 de Enero, 
los Capitanes generaíes quedan 
autorizados para retrasar la incor
poración de los interesados hasta 
el día 25 de dicho mes, debiendo 
pasar los sustitutos y sustitui
dos la revista de Comisario del 
mes de Febrero presentes en filas.

Art. 10. Los Jefes de las Cajas 
admitirán á todos los reclutas 
que, perteneciendo á otras, pu
dieran' presentárseles por haber 
sido llamados á concentración, 
participando directamente por te
légrafo á la Caja de su proceden
cia el arma para la cual reúnan 
mejores condiciones, ó el cuerpo 
elegido, si son de los acogidos á 
la reducción del servicio en filas,, 
haciendo que se incorporen al 
cuerpo que, teiegráficamente, les 
designe la Caja á que correspon
den.

LosOapitanesgenerales quedan 
autorizados para disponer que en 
las poblaciones en que ia presen
tación de reclutas pertenecientes 
à otras Cajas sea muy numerosa, 
se forme una Caja complementa
ria con personal de la zona, que 
tenga su residencia en la pobla
ción y sea ajeno al perteneciente 
á las Cajas, para que se haga car
go de las incidencias que estos 
reclutas proporcionen.

Art. 11. Los Capitanes gene
rales 'lispondrán que so utilice el 
mayor número posible de hospi
tales militares dentro de su re
gion, donde puedan ingresar los 
reclutas presuntos inútiles que 
lo necesiten, á fin de que sean 
prontamente reconocidos por los

tribunales médico-militares, te
niendo en cuenta que la finalidad 

. no es curar las enfermedades que 
padezcan, sino resolver lo aoles 
posib.e su aptitud ó inutilidad 
para el servicio.

Art. 12. Para lo.s viajes por 
vla férrea, una vez elegido el 
contingente de reclutas de cada 
cuerpo, el Jefe de la Caja desig
nará para que conduzca la parti
da à aquel que por su tíespejo te 
parezca mas á propósito; y, en- 
tregindole relación nominal de 
emntos individuos vayan á sus 
órdenes y las eorrespoudi«ate3 
listas de embarqu é lo encamina
rá á su destino, dán 1o!e por escri
to cuantas instrucciones deba te
ner presentes hasta llegar al tér
mino de su viaje. Hará compren
der á todos la obligación que tie
nen de obedecer ai que se nom
bre jefe, y á éste la de observar 
y hacer respetar las órdenes que 
raciba y dicte; advírtióndole, que 
en el caso do no ser obedecido, 
debe acudir á la Guardia Civil si 
no hallase otra autoridad militar.

Los Capitanes generales que
dan autorizados para disponerque 
los contingentes de reclutas muy 
numerosos, y los que sean trans
portados en trenes militares ó es
peciales, sean conducidos por ofi 
(ñales ó clases, según su impor
tancia, reduciendo su número á 
lo estnotamente necesario.

Art. 13 El embarco de los 
reclutas destinados á las guarni
ciones de Melilla, Ceuta y Lara
che, se hará en los puertos, días 
y forma que determinará una 
disposición especial; los reclutas 
destinados al grupo montado de 
Artillería de Larache se incorpo
rarán á Melilla los procedentes 
de la primera, segunda, cuarta, 
sexta y octava regiones, y á La
rache los procedentes de la terce
ra, quinta y séptima regiones.

Los reclutas destinados á Balea
res embarcarán en los puertosque 
designe el Capitán general de la 
tercera región.

Los destinados á Canarias em
barcarán en el puerto de Cádiz.

Art. 14. Los reclutas desti
nados á los cuerpos que tienen 
unidades expedicionarias en el 
Norte de Africa, se incorporarán 
á las poblaciones donde residan 
ias planas mayores ó representa
ciones de los respectivos cuerpos 
en la Península. Dichos reclutas 
recibirán instrucción militar en 
ia Península, para lo cual los Ca
pitanes generales de las regiones 
quedan autorizados para agregar 
á los cuerpos que tienen todas sus 
unidades en el Norte de Africa el 
número de oficiales, clases y sol- ¡ 
dados que consideren indispensa
ble para atender á dicha instruc
ción, utilizando para ello los ser- 

1 vicios de los oficialas que tengan 
sus destinos en lo.s cuerpos acti 
vos y zonas de reclutamiento de 
las respectivas regiones, procu
rando en lo posible que tengan 
su residencia en las mismas po 
bdiciones; pero si esto no fuera 

factible, pondránenconocimiento 
da este Ministerio los nombres de 
los oficiales y ciases que tengan 
necesidad de separarsa de las ioea- 
lidades de su habitual residencia, 
para los efectos de la concesión 
de la indemnización ó plus regla
mentarios y quedan autorizados 
para conceder por cuenta del Es
tado los pasajes que sean necesa
rios. '

Art, 15. Los Jefes de las ca
jas de recluta participarán por 
telégrafo á los Capitanes genera
les de sus regiones la composi
ción y destino de cada partida, 
así como el tren en que haga 
el viaje, comunicando iguales no
ticias á los Gobernadores milita
res da los puntos adonde se dirija 
el grupo de reclutas, á fin de que 
el cuerpo respectivo nombre per
sonal que lo reciba á su llegada. 
De igual modo avisarán à los Go
bernadores ó Comandantas mili
tares de los puntos donde haya 
estaciones de enlace, con objeto 
de que los oficiales y clases que 
sean necesarios reciban las parti
das, cuiden del orden de ellas, 
les proporcionen los auxilios que 
necesiten y les embarquen para 
continuar su viaje.

Art. 16. Las autoridades 
militares autorizarán los telegra
mas que les presenten los Jefes 
de cuerpo y de zona ó Caja de re
cluta, relativos al cumplimiento 
de esta circular.

Art. 17. Sí por la crudeza 
dril tiempo lo estiman oportuno, 
las autoridades regionales y de 
distrito ordenarán que se remitan 
á la.s Cajas el número de maoutas 
que sea necesario para que el per
sonal de nuevo ingreso se incor
pore con ellas á banderas; procu
rando, por otra parte, agrupar los 
individu is que se dirijan á las 
mismas guarniciones, á fin de 
que resulte la debida economía 
en los transportes, teniendo en 
cuenta alexpedirles los pasapor
tes, que han do lleuarse los re
quisitos que previene la la real 
orden circular de 24 de diciembre 
de 1939 (D. 0. núm 291).

Art. 18. Los Capitanes gene
rales gestionarán de las autorida
des civilesque, en las cabeceras de 
las Cajas donde no haya guarni
ción, se pongan á las órdenes de 
la autoridad militar local las pa
rejas de la Guardia Civil quejuz- 
guen necesarias para auxiliar al 
personal de aquéllas en el soste
nimiento dril orden, alojamiento 
de individuos., embarco de éstos 
y tránsito de las partid-as, aumen
tando al efecto, si lo creen indis
pensable, las escoltas de los tre
nes ordinarios, militares ó espe
ciales que conduzcan reclutas; 
así como también que, en los días 
que lure el movimiento de reclu
ías, los comandantes de puesto, 
en las líneas férreas de ia región, 
estén en las estaciones respec
tivas mientras so efectúe el paso 
de los trenes que lleven personal 
de nuevo ingreso en el Ejército, 
y que en las estaciones de empal-
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me Hondo no haya guarnición, j 
periuaoezcan, duranto iguales 
días y horas, oficiales de dicho 
cuerpo, de los que prestan sus 
servicios en la demarcación, para 
cuidar del orden, auxiliar las par
tidas y resolver toda c'a.e de da 
das que se ocasionen.

También gestionarán de las oi 
tadas autoridades, que la Guardia 
Civil se haga cargo de los reclu
tas rezagados en las estaciones, y 
de encaminarlos á su destino, fa- 
cilitándoles los medios de conti
nuar el viaje, de acuerdo con el 
jefe de estación, á cargo del vale 
de pasaje en que van incluidos.

Art. i9. Los cuerpos activos 
no reclamarán el importe de la 
primera puerta à los presuntos 
inútiles, ni la entregarán á éstos 
hasta que sean declarados defini
tivamente útiles.

Las prendas He vestuario que 
traigan los reclutas á su incorpo
ración à los cuerpos, se guarda
rán en los almacenes de los mis
mos, excepto las interiores, que 
podrán conservar en su poder y 
usarías si así lo desean, con ob
jeto de que al ser licenciados los 
individuos puedan marchar con 
las ropos que trajeron al hacer su 
presentación, y dejen en los al
macenes la primera puesta.

Art. 20. Las trajas abonarán á 
los reclutas 50 céntimos de pese
ta por cada uno de los días, que 
han debido emplear para incorpo 
rarse á la cabecera de ellas si no 
los hubieran recibido ya de los 
respectivos ayuntamientos, así 
como los mismos socorros y ra
ción de pan en los días que per
manezcan concentrados en C\j-i, 
dando igual socorro para el regre
so á sus pueblos, á los que obtu
vieron licencia. A partir del «.iri 
15 se facilitará el haber y pan 
que les corresponda à los reclutas 
que se incorporen á cuerp», se
gún el número de días que hayau 
de invertir hasta llegar á ellos. 
Los socorros facilitados por los 
uy untamientos les serán reinte 
giadü.s por las Cajas á la pre.-^enta- 
<non de los cargos; y para tales 
atenciones, la intendencia geoe- 
r»l militar librara á las Z mas co- 
fio.'ipoudientes, con la anticip - 
ci'm necesaria, ¡a cantidad que 
éstas consideren bastante, con 
caigo al cielito que consigna el 
presupuesto par^a esta atención 
61. el capítulo 1.“, art. 3."

Arí. 21. Los Capitanes gene
rales de las regiones y distritos, 
remitirán á es.te Ministerio un 
ejemplar de las instrucciones con 
arreglo á las cuales haya He ha
cerse la distribución de los reclu
tas, y el día 31 de enero próximo 
darán conocimiento del resuiia- 
dü de la concentración y destino 
á cuerpo de los reclutas, hacien
do cuantas observaciones juz
guen oportunas. Les Comandan
tes gíiierales de Africa darán 
cuenta á su vez de si los reclutas 
destinados à sus respect, vas guar
niciones reúnen ó no las coudi- 
K s debidas.

Sn el día antes citado los Jefes 
de las Cajas de recluta y cuerpo 
que reciban reclutas, remitirán á 
este Ministerio noticia detallada 
del resultado de la concentración 
y de* destino de aquéllos, con 
arreglo al formulario aprobado 
por real orden circular de 13 de 
jumo de 1913 (D 0. nú n. 139),

Art. 22. Terminada la concen
tración de los recluta.-» y su des
tino á cuerpo, los Capitanes ge
nerales de las regiones remitirán 
también á este Ministerio, para 
conocimiento de las secciones res
pectivas, nota detallada, porcuer
pos, de la distribución que hayan^ 
hecho del contingente de reclu
tas quí señala el estado núm. 2.

Art. 23, Todos los cuerpos y 
unidades del Ejército pasarán la 
revista del mes de febrero próxi- 
mz con ¡a fuerza presente en 
filas en la indicada fecha.

Art. 24. Los Capitanes gene
rales de las regiones y distritos y 
Comandantes generalesde .Africa, 
resolverán por sí cuantas dudas 
se les ofrezcan ó les sea consulta
das, à no ser que, por su impor
tancia, consideren necesario co
municarías á este Ministerio, y 
gestionarán de los Gobernadores 
civiles se inserts esta circular en 
los fíoletines oficiafes He las pro 
vincias, para que cuanto eu eila 
se dispone llegue á noticia de los 
interesados.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde V. E mu
chos años. Madrid 12 de diciem
bre de 1913.—AbAaytí^.'-doñoi... 
{Diario Oficial dél Miaisterio de la 
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CIRCULAR.

Publicado en el «Boletín ofi
cial» correspondiente al día 18 de 
Noviembre último, un anuncio 
por el que se interesaba remitie
ran en el plazo de ocho días á 
e.sta Junta los datos que interesa
ba la Dirección general de Admi
nistración, para que el Protecto
rado del Gobierno pueda ejercer 
.la mayor garantía de éxito en sus 
funciones de investigación acer
ca de los bienes de la Deneficen- 
da particular^ haoioodo preciso 
9'16 los Patronos que administran 
FandadoneSf Obras Pías y de
más instituciones béneficas, su 
jetas á esta Junta Provincial de 
Beneficencia, y siendo muy re 
ducido el número de Patronos 
que han cumplido este servicio, 

i y estando dispuesto à no to erar 
} que mis órdenes queden incum- 
1 plidas, hago un llamamiento pa

ra que en el improrrogable plazo 
de cuarto día, remitan á esta Se- 

1 cretaria jos estados reclamados,

pues de lo contrario impondré á 
cada Patrono la multa de 50 pe
setas con la que quedan conmi- 
tíados, sin perjuicio de exigirles 
la responsabilidad en que incu
rran por desobediencia á las ór
denes de mí autoridad y advir- 
tiéndoles que transcurrido dicho 
plazo, enviaré comisionados a que 
recojan los citados documentos á 
cuenta del peculio particular de 
los Patronos.

Encargo á los señores Alcaldes 
de esta provincia hagan saber á 
todos los Patronos que adminis
tren Fundaciones en sus respec
tivos término.» municipales el 
envió de los datos que se recla
man, recomendándoles á su vez 
el mayor celo y actividad, com
patibles con la escrupulosa exac
titud de los antecedentes intere
sados.

Valladolid 17 de Diciembre de 
1913.— El Gobernador, Julio 
DlasGO Perales. — El Secretario 
de la Junta, Julián NerpeU y 
Queipo de Llano.

liélación de los Patronos á que se re
fiere la anterior circular y términos 
en que radican las instituciones que 
administran.
Aguaeal, AguilardeGatnpos, Alae

jos, Alcazarén, Aldea de Sau Miguel, 
Ataquines, Becilla de Valleraduey, 
Bobadilla del Campo, Cabezón de 
Valderaduey, Cabreros del Monte, 
Canillas de Esgueva, Casasola de 
Arión, Castrillo-Tejeriego, Castro- 
bol, Castrodeza, Castromembibre, 
Castroverde de Cerrato, Ceinos de 
Campos, Ciguñuela, Cubillas de 
Santa Marta, Cuenca de Campos, 
Curiel, Fresno el Viejo, Fuensalda
ña, Fuente-Olmedo, Gallegos de Hor
nija, Geria, Marzales, Matapozue
los, Mayorga, Medina del Campo, 
Medina de Rioseco, Melgar de Aba
jo, Melgar de Arriba, Montealegre, 
Mota del Marqués, Mucientes, Mu- 
riel, Nava dei Rey, Olmos de Es
gueva, Padilla de Duero, Palacios 
de Campos, Palazuelo de Vedija,Pe
draja de Portillo (La), Pedrajas de 
San Esteban, Pedrosa del Rey, Pe
ñafiel, Peñafior, Pesquera de Due
ro, Piñel de Abajo, Pollos, Portillo, 
Pozaldez, Puente Duero, Rábano, 
Rodilana, Rubí de Bracamonte, Sa
helices de Mayorga, San Cebrián de 
Mazote, San Pedro de Litar ce, San 
Salvador, Santa Eníemia, Santer
vás de Campos, Sau Vicente del 
Palacio, Simancas,Tamariz de Cam
pos, Tiedra, Tordehumos, Tordesi
llas, Torrecilla de la Abadesa, To
rrelobatón, Traspinedo, Tudela de 
Duero, Unión (La), Urones de Cas
troponce, Urueña, Valbuena de 
Duero, Valdenebro, Valoria la Bue
na, Valverde de Campos, Vega de 
Ruipouce, Vega de Valdetronco,, 
Velilla, Ventosa de la Cuesta, Villa- 
barúz de Campo», Villabrágima, Vi
llacid de Campos, Villacreces, Vi- 
llaesper, Villafrechós, Villagarcía de 
Campos, Villalar, Villalba de Adaja, 
Villalba de la Loma, Villalón de 
Campos, Villanueva de los Infantes, 
Villanueva de San Mancio, Villasex
mir, Villavellid, Villaverde de Me
dina, Villavicencio de los Caballe
ros, Zarza (La).

iMIflSmíB «BNlCmi,
NOM. 3.842.

Valdestillas.

Formado por la Junta munici
pii de esta villa el repartimiento 
vecinal de consemoí para el pró* 
ximo año de 1914, se halla de 
manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho días hábiles 
para que los contribuyentes pue
dan examinarle y presentar con
tra el mimo las reclamaciones 
que crean convenientes.

Lo que se hace público para 
conocimiento de dichos contri
buyentes, sin perj uicio de la no- 
tificaciou personal de cuotas que 
previene el Reglamento y que 
con esta fecha a cada uno se 
le pasa.

Valdestillas 12 de Diciembre 
de 1913 —El Alcalde, Sandalio 
Roman.

Núm. 3.851.

Villanueva de las Torres.

La Junta municipal de Asocia
dos de esta localidad acordó utilizar’ 
en el próximo ejercicio de 1914, el 
reparto vecinal corno medio para 
realizar el cupo de consumos y sus 
recargos.

V’illanueva de las Torres 13 de 
Diciembre de 1913.—El Alcalde, 
Filomeno Barrocal.
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«MALES.
Nou. 3.833.

ZooailsBecItiiaiiiieDto) Basemile VallalsIiMiín. “5.

ANUNCIO.

Próximo á terminarse el tiem
po señalado por la Ley de Reclu
tamiento para pasar la revista 
anual, y no habióndose recibido 
en esta Zona cumplimentadas las 
relaciones que para dicho fin se 
remitieron á todos los Alcaldes de 
la provincia en 1 " de Noviembre 
ú timo, se ruega á dichas autori
dades las devuelvan cumplimen
tadas á esta unidad á la mayor 
brevedad, (los que no lo hayan 
efectuado), pues así lo tiene orde
nado la Superior autoridad mili
tar de la Region.

Valladolid 15 de Diciembre de 
1913. — El Coronel, Juan Contre
ras.

ANONCMOFICIALEE.
Pablo Alvaraio 
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